
DÓ s. 
MENORES DE PICHINCIA.- 
Quito, 11 de mayo de 2001.- 
Las 8n30.- VISTOS: Pos el sor- 
leo realizado avocamos cono- 
cimiento de la presente causa. 
En lo principal la patción que 
ánjecede es clara, precisa y 
raúne los demás requisitos de 
lay, aceplándola al trámite es- 
pecial. Por desconocer al do- 
inlclto actual del padre de la 
menor PAULINA ALFXANDRA 

* CAMPODONICO SOSA, de 
conformidad con el art. 86 del 
Código de Procedinmanto Civil, 
se dispone CITAR por la pren- 
sa al señor FRANK HECTOA 

La hORA 

ÉRCOLES, 16 DE, MAYO DEL 2001 

£ 
CAMPODONICO CASTRO, 
mediante tres publicaciones. 
por un darlo de mayor uxcula- 
ción «e la provincia, el extracto. 
de la petición y esta probidatt- 
cia, en fechas distintas, a fin de 
que al citado comparozua a es- 
ts Tribunal y manifieste 5: con 
sentimiento u oposición a la 
autorización du viaje suficitada. 
si cumplido al plaza de veinte 
díss din que el citado liaya 
comparecido a este Tribunal, ni 
haya ceñalado domicito judi- 
cial para sus posteriores nulili- 

caciones., se concederá la-au- 

su tebaldia, léase en cuen- 
ta el casillero jueliclal fíjedo y 
ayráguese la documentación 
adjunta. Notilíquese.- 1) Dr. Ar- 
turo Márquez M Presicdonte; 1) 
Dr. Anibal Ramos Vocal Médi- 
co; 1) Leda. Elena Sallos Vucal 
Educadora l) Ab, Esteban Pan- 
toja Secrelano. 
LO QUE CITO PARA LOS pr 
NES DE LEY. 
AB, ESTEBAN PANTOJA 

SECRETARIO IMP-2 

Hay un sello 
pv/1031Ga.r. 

Actor; (Manuel Hipólito Ortiz Lo- 
pez 

za Olmedo Solano - 
Menor Anihony Paul Orhz Qt 
medo.- 
Causa. No. 1998, TM.2.- 
TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA No.- 2.- Quito, 
Atuil 11 del 2.001, las 14hs - 

VISTOS.- Avocamos cunogl- 
miento de la presente casa, 
an vista del sorleo realizado, 
La pellción de lonencia que an- 
lecede, se la califica de clara, 

  de viaje il en 

  

  

REPUBLICA DEI ECUADOR. . 
* SUPERINTENDENCIA DÉ COMRAÑIAS, 17? 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA'COMPAÑIA 

ZITROTRAVEL S.A 

Se comunica al público que la compañía ZITROTRAVEL 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de 
abril del 2001, fue aprobada por ja Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N* 01.Q.13,2377 de 11 

MAYO 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000, dividido en 2.000 ac- 

ciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Las uctivida- 

des turísticas en general y principalmente a prestar alo- 

jamiento hotelero y extrahotelero; haspedaje y residencia 

de modo habitual y mediante prepio en hoteles... 

-5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: 

La Compañía está administrada" por el Presidente y el 

Gerente General. El representafite legal es el Gerente 

  

y de reunir los demás 
requisitos de lay por lo que se 
la acepta a su trámite leyal co- 
respordlente.- En lo principal 

por haberse declarado bajo Ju 
ramonlo de ley descenacer al 
dosnicillo actital de la deman- 
da, de confommidad con el An. 
86 dal Código da Prusedimien- 
to clvll, se dispone cltar por la 
prensa a la señora. YOLANDA 
ESPERANZA OLMEDO SOLÁ- 
NO, par uno de las diarios de 
mayor circulación del lugar, por 
res ocaslones com el contenl- 
do de esta demanda y provl- 
dencia, a fin de que la deman- 
dada señale un casillero Judi- 
cial en esta ciudad do Quito, 
para tecibir futuras nolíficacio- 
nes, caso de no comparecer se 

la declarará en rebeldía y se 
proseguiiá con el trámite res- 
pectivo.- Agróguese al proceso 
la documentación que 58 Indi- 
ca.- Tómese nola del casillero 
Judicial señalado por el actor.- 
En la presente cansa jntervan- 
ga el Seivicio Socia!.- NOTIFI- 
QUESE.- 
F) Dr. Arturo Márquez, Prasi- 
dente, 1) Dr. Anibal Ramos, Y. 
Médico. f) Leda.- Elena Saltos, 

v. Educador.- Cartilico.- 
Atentamente, 
ESTEBAN B. PANTOJA C. 
SECRETARIO ABOGADO 
DEL TRIBUNAL DE MENO- 
RES DF PICHINCHA NO 2- 

Hay un sallo 
ayirIi2/A.A, 

PAPA EIA. 

n.E. 
AL SEÑOR RODRIGO FER- 
NANDO VASCONEZ ABAD Y 
AL PUBLICO EN GENERAL 
LE HAGO SABER LO QUE Si- 
GUE: 

Demandada: Yolanda Esperan- 

JUDICIAL 
EXTNMACTO 
TRIBUNAL PRIM 
NOHES DE PICH 
lo, 1 da mayo y 
91120 - VISTOS.» 
realizado AYUCA 
miento de la me 
en lo principal la 
antecede es clal 
teúne los demás 
lay par lo que se 

irámile leyal col 

por desconuce!st 

dal demandado 
alirma el actor bi 
se dispone que 
DRIGO FERHAN 
NEZ ADÁD sen « 
sie los diarios de 
ción a nivel tas 
dias «diferentes, 
de la vbilgación 
señalar casillero 
presento causa y 

testación a la q - 
de los veinte día 
tes a la Última 
que de no hacer 
resulverá sobre le 
sentada en mbok 
Intervenga Servic 
que emita su info 

MOTIFIQUESE.- 

ZALO INIGOYEN 
E, Dr. EDUARE 

VOCAL MEDICO 

VELASCO VOG 
DORA, Dr. DIEG1 
SECRETARIO. 

Lo que comunico 
de ley. 
Atentamente, 

Dr. GONZALO (A, 
POZO 
PRESIDENTE DE 
DE MENORES ! 
CHA.- 
Hay un sello 
Py2015387/A €. | 

— 

EXTRACTO Á 
ACTORA; Ligia Y 
Cama Ñ 
DEMANDADO: + 
Vargas Vega 
CAUSA: Autorizay 
del país. 
MENORES: vo 
Vayas Caiza. 
CAUSA No. 2835, 

SEGUNDO -| 
MENORES DE 
Quita, 41 de Mayí 
101100.- VISTOS: 

    
. - . ACTOR: SEGUNDO EDUAR- — sorieo legal avoc 

General. ! DO MORENO CARRERA miento de la pré 

. a VEMANDADO: —RODHIGO En lo principal la : 

i 1 FERNANDO VASCONEZ antecede es cía 

Quito, 11 MAYO 2001 : ABAD reúne los requlsli 

. MENOR: FERNANDA FSTE- lo que se la ac 

, e , a FANIA VASCONEZ MORENO cornespondienta; 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez CAUSA: AUTORIZACION DE actora bajo jura 
e SALIDA fiesla desconoce 

SECRETARIO GÉNERAL TRAMITE: ESPECIAL del damandado 

1 CUANTIA: INDETERMINADA testo por la prensi 
JUEZ: TRIBUNAL PRIMERO SE HERNAN VA 

1 prINUz4za E. DE MENORES DE PICHIN- mediante tres puií 

: CHA uno da los periód 

REPÚBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DI 
SUPERINTENDENC| " SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA TELEVISORA 
ma   

  

DE LA ESCRITURA PUBL 
DE LA COMPAÑIA SERV 

o


